
21728
•

Sábado 14 junio 1936 BüE núm. 142

15576

y suplente.. respectivam~nte, de la Comisión Que ha de juzgar una'
plaza de Profesor titular de Universidad de la Universidad de
Murcia del área dé conocimiento «Química-Física» (concurso
nÚMero 29), publicada en el «Boletín Oncial del Estado. de 18 de
abril de 1986, Y de acuerdo con el procedimiento legalmente
establecido.

He resuelto se prnceda a sustituirles y propnner de Presidente
titular a don Pedro Luis Maten Alarcón, Catedrático de Universi
dad de la Universidad de Granada, y de Presidente suplente a don
Carlos Sieira de Nido. Catedrático de la Universidad Autónoma de
Madrid, ambos del área de conocimiento de «Química-Física».

Murcia, 3 de junio de 1996.-El Rector, Antonio Soler Andrés.

RESOLUCION de J de junio de 1986. de la Universi
dad de Murcia. por la que se convocan a concurso
p/'!Zas de Cuerpos Docentes de esta Univprsidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de lo
dispuesto en los articulos 121 y siguientes del Real Decreto
1282/1985. de 19 de junio, 'Iue aprueba los Estatutos de la
Universidad de Murcta, mediando acuerdo de la Junta de
Gobierno de 20 de marzo de 1985,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución;

Uno.-E1 concurso de regirá pnr lo dispuesto en la Ley 11/1983,
de· 25 de agosto; Real Decreto 1888/19g4. de 26 de septiembre; Real
Decreto 1282/1985. de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado. de
30 de julio); Estatutos de la Universidad de Murcia. y. en lo no
previsto, por la legislación general de Funcionarios Civiles del
Estado.

Dos.-Para ser admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separa.d:o, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admimstraeión del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni ,hallarse inhabilitado para el
e,ercicio de las funciones oúblicas. '
. d) No padecer enfennedad o defecto fisico o psíquico que

impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad

Tm.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el articulo 4.o, 1 ó 2, del Real Decreto lll88/1984, de
26 de septiembre. según la categoria de.la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de U Diversidad, conforme a lo previsto en el
articulo cuarto, 1, c). del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el'
mIsmo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondien~ al concurso,

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, yen la
dispnsición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
sertiembre. y, no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado
I. del articulo 4.o de dicho Real Decreto 188g/l984, podrán
concursar a plazas de Catedrático de Universidad quienes el I de
mayo de 1983, estuvieran desempeñando la función de interinos o
contratados, como Profesores Catedráticos o Agregados de Univer
sidad, con una antigúedad de cinco aftos en e[ titulo de Doctor a
la indicada fech&.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de
Universidad o Catedrático de Escuelas Universitarias, con título de
Doctor, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 11/1983,
de 2S de agosto, de Reforma Universitaria, o Quienes la hubieran
adquirido en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada en viRor de dicha Lev.

Cuatro.-QUienet deseen to'mar parte en el concurso remitirán la
correspnndiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles,
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
según modelo del anexo II, debidamente cumplimentada, junto con
los documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita.
ción-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas,
en concepto de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos ,de examen). La Habilitación expedirá
recibo, por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. .

Cuando el pago de los derecbos se efectúe pnr giro pnstal o
tel~co, éste senl dirigido a la citada Habilitación-Pagadurfa,
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
PlaZa a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitúdes, el
- Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos

establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la re11l.ción de admitidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión. en el plazo de siete días
hábiles desde su constitución, notificará a todos los interesados
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes, y entre-
gando éstos la documentación correspondiente. . .

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículo 9 y 10 del Real Decreto Ig8g/1984. de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de' plazas
deberán presentar en la Secretarfa General de la Universidad en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o
defecto tisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UnivefSlClad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería. según proceda, competentes en
materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido ..,parado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario. y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
funCIón pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Nueve.-En ningún caso las ComislOnes podrán aprobar ni
declarar Que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de las plazas asignadas a su actuación.

Diez.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación de las Comisiones podrán
ser impugnados por los interesados ante el Rector en los casos y en
la forma previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
agotadas, en su caso,·las reclamaciones previstas en las normas.

Murcia, 3 de junio de 1986.-EI Rector, Antonio Soler Andrés.

ANEXO 1

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi~

dad. Arca de conocimiento: «Biología Animal». Departamento al
que está adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real Decreto
2630/1984. de 12 de diciembre. Actividades a realizar pnr quien
obtenga la plaza: Fisiología Animal. Oase de convocatoria: Con·
curso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Area de conocimiento: «Patología AnimaD. Departamento al
que está adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real Decreto
2630/1984. de 12 de diciembre. Actividades a realizar pnr quien
obtenga la plaza; Patología General. Propedéutica y Enfermedades
esporádicas. Case de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Arca de conocimIento: «Producción AnimaJ».. Departamento
al que está adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actívidades a realizar pnr
quien obtenga la plaza: Genética y mejora animal. Clase de
convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11

G
111. DATOS ACADEMICOS

Títulos I Fechl de obtención

................................... + ..
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Excmo. y Magfco. Sr.:
Convocada a conéurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. D.....ros DE LA PLAZA CONvbCADA A CONCURSO

Docencia previa:

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento o••••••••••••••••••••••••••• o., •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

[)epartamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teltfuno

.

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionano público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fechalk i~ N.O Registro Personal

{
.

Situación
Activo D
Excedente D Voluntario D Especial D Otras ......................

Fecha de convocatoria ..

Oase de convocatoria: Concurso O
(<<!IO& de )

Concuno de Méritos D

Forma en Que se abonan los derechos y tasas:'

fechll Numero del ~ibo

Giro telegráfico .,. ............................... ...............................
Giro postal ................................ ...............................
Pago en Habilitación ................................ ...............................

Documentación Que se adjunta:

...................................................................................................................................................

................. ..................................................................................................................................

..............................................., .. ,.",,... ,.. "." ......................................................................,..... ,....
•

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOLIClTA: Ser admitido al concuno/méritos a la plaza de .
en el area de conOCimiento de _.._ ..
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 907/1979, de S de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
Que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de ..

Finmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD ..
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MODELO ClIRRIClILlIM
4. ACTIV1DAD DOCENTE DESEMPEÑADA

N-....
~

UNIVERSIDAD DE .

1. DATQS PERSOfllALES

Lugar y tCFha de expedición
fecha

Estado civil

........ ·····....1
o intt."nno

Localidad
Teléfono

Apellidos y nombre
'Número del DNI
Nacimiento: Provincia y localidad
Residencia: Provincia
Domicilio
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado

2. T1TULOS ACADEMICOS
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O·5. ACTIVID....O INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

l",hrl<'~l'I¡jn '1 1;1 hubl<.:fc·
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3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Reglmen F"'lha de h:rhil d..:
Cat~goria 4,cll\ldad numbramil'nto n''>C oo Centro dcdlcal:lon

o nlOlfi!to lermma¡;lOn
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6. PUBLICACIONES (libros)

Titul"o Fecha publicación Editorial

,

.

7 PUStlCAClONES (articulos) (6)

Titulo Revista Fecha publicación Número
de páginas

I

(0) Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora.

8. OTRAS PUBLICACIONES

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGAC10N
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ID. PROYECTOS DE INVfl\TIGACION SUBVENCIONAIX>S

•

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (O)

rol Indicando titulo, lupr, fecha, entidad orpnizadora 'J caracter nacional o internacional.

12 PATENTES

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con mdicación de Centro, Orpnismo, materia, aqividad
desarrollada y fecha) .
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14. ruRSOS y SEMINARIOS RECI8100s (con indicación de Centro u Orpnismo. material
y fechri de ce~bración)

15. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (oon posterioridad a la licenciatura)

16_ ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17 _ OTROS MERfTOS DOCENTES O DE INVESTlGACION
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18. OTROS MERITOS

.....-.........


